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Yo, _______________________________________________________ identificado con cédula de ciudadanía    

 N° ___________________________ autorizo con mi firma al pie de este documento, a FEMFUTURO,  para 

descontar por nómina, la suma de ($________________________) de forma (mensual) por concepto de 

Auxilio funerario para mascotas. 

 

Condiciones generales: 

 

- El asociado puede afiliar máximo 6 mascotas. 

- El valor autorizado puede presentar un incremento en el momento que la junta directiva de 

Femfuturo lo decida y este le será notificado vía mensaje de texto al número telefónico 

suministrado en el presente formato. 

- El servicio tiene cobertura las 24 horas, los 365 días del año en el Área Metropolitana del Valle 

de Aburrá.  

- Este auxilio exequial no cubre servicio de eutanasia. 

- La edad máxima permitida de la mascota al momento de afiliarla debe ser de 10 años. 

- Al momento de afiliación de la mascota, esta debe contar con buen estado de salud. 

- Al número telefónico suministrado, le llegará un formulario digital que debe ser diligenciado 

con la información de su mascota y con el cual se harán las validaciones al momento de 

solicitar un servicio. 

- El tiempo mínimo de permanencia para acceder a la cobertura total por muerte natural, es 

de 90 días después de la afiliación o por muerte accidental o violenta, 24 horas después de 

la primera deducción. 
 

Para consultas adicionales, puede remitirse a www.femfuturo.com.co en la sección NORMATIVIDAD. 

Línea de atención para el servicio funerario: 318 880 0000 

 

 

 

Firma: _____________________________ 

Empresa: __________________________ 

Celular: ____________________________ 

 

      

http://www.femfuturo.com.co/

